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Téngase en cuenta para los efectos legales a que haya lugar, que fenecido el 

término concedido al acreedor hipotecario FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS 

LLERAS RESTREPO, no realizó pronunciamiento alguno (artículo 462 del C.G.P.), por lo que 

en adelante deberá estarse a lo establecido en el artículo 463 ibidem, si lo considera 

pertinente. 

 NOTIFÍQUESE,    

 
NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

JUEZ 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
P.L.R.P.

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
 

El auto anterior es notificado por anotación en 
estado No.  _____  de hoy   

________________________________. 
La Secretaria, 

 
NANCY MILENA RUSINQUE TRUJILLO 

076
04 DE OCTUBRE DE 2022
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